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£NTO_DE CAFITAL, AMPLIAC.CH DEL e 

  

  

PLAZO DE DURACION Y REFGEMA INTEGRAL 
  

  

A A Y COPIFICACION DE LOS ESTATUTOS ¡LOC IAw 

| LES DE LA COMPANIA * MAQUINAFIAS HEll= 
      . 0 

Du rr NS CUES Cañs” 
SN Ri e . .-. 
  

POR ¿52 300000400. +-— —  — «om . o. 

  

En la ciuded de Susyaquíl, Cepital de la Provincia del Gui 
  

yas, Repíblica del Ecustor, el día veintiocho de NHsreo 
    de sii novecientos oenente, ante mi, doctor TELERO TORELS 
  

CEESFO, ábogado, Foterio Titular Boveno ás este Cantón,con- 
  

pareos. el señor FUDIGER WINAER, casado, Ejecutiva , 
    

a ponbro y en reprenonteción, es su ceselidad de Gerente, 
  

de la Conpeñía * HAQUINARIAS HENRIQUES Cuás”, devicdenente 
  

Sutorizsado; mayor de sóxá, elenén entenéióo en esstellano, 
  

doeniciliado en este cludad, 0espss pare oblizerss y cont£es- 
  

ber, a quien de conocerlo doy fe. Bien instruido en el 
  

objeto y resultados de esta escritura de tunento de espíl 
  

tal, emplisción del plaso de dureción y reforma intecral 
  

y codificación de Estetutes 5ocisles de compuñla sbnica, 
  

s la que procede com seplía y entera libertad, pera su 
  

otorganiento, e presectó le minuta y más documentos (ue 
  

som del tenor siguiente» 6808 BOTAFTIO 3» Sígoa 
  

vase autorizar en el Registro de escrituras pÚíblicas ae 
  

Bu C04rgO, ube por la cual consten el eunento de sapitel, en 
  

pliesión del plaso de dureción y reforma integral y codáfia 
  

cación de los estatutos sociales de le Compañía ” HAU idad 
  

vláS  HEBRICUEO da ñe”, que ss otorga el tenor de les Cléu- 
    sules Siruientes:- y: EIREZZ Ar OTOIGA RT interviene,     

Lit e imp. La Reforma Gquil.. 
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otorga y suseribo le presente escritura, «l geñor Eudiper 
  

Vinsor, 2 nombre y en representación, cono Gerente, de la 
  

  
Compañía " KAGUIRA+- ¿Ao PONEIS Caba” deblasomte autorizan 
  

do por le Junte Generel Extreordínerisa de accionistas de 
  

la Corpa La ecslebrada el da trece de Febrero de sil no. 
  

vecieatos echents., Copias del aombraciento extendido 
  

fevor del otorgante y del áets de dicha sesión, se inserta» 
  

rán y fommarón perte integrente de escu escriturs. y E 
  

LED das AECE DNTR: a) bedclente esecritusa póblica 
  

autorigads por el totario de Gueysquil, Dector Juen de Dios 
  

y ¿oreles Ar6but0, el velrtimno de sovienbre de il novecion 
  

tos culrente y seis, lipscerita en el Regliatro Mercentil ds 
  

  

esto émtón, el toeinte de los niscpos mes y 6ñ0, se 00081 
  

tuyó le Compañía * ás ¡social LERDI. LES Co hr "y 0D) ¿Or 
  

escritura pÚbiiece autorizada por el misoo Kotarió, Yocta 
  

Jun de bios Forales Arauco, <l tres de septiembre de mil 
  

povesientos cincuente y trss, debidanente inscrita en el 
  

Recietro Mercantil, se relormeroa los statutos de la 
  

bas e) Eediente escritura píblica eutorisads por 

  

  

el misso Boutario, Doctor ¿duen de ios forsles árevoossl 
  

veintiriete de Cetubze de e11 novecientos sesenté y uno, 
  

inocrite en el Registro Fersentid, el veinte de Novienbre 
  

úl eleno año, +e relormeros nuevenente los ¿istatutos de 
  

la Sociedad; € ) Beúlarnto secríture píbiica autorigada por 
  

el Foterio Doctor Jorge Jara ¿peu el veintiocho te Ulclienm 

  

tre de nil novesientos sesenta y siete, inscrita en el 
  

BRevistre Fercentil, el ones de ¿mero €e mil noveciontos se. 
    senta y ocho, 89 prorrocá el pleso de dursción de la Com 
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palifa por veinte añes más, contedos «€ partir del privere 
  

de Esero de mil povocientos sesente y ocho; e ) Bediente e 
  

eriture píblica sutoríizads por el Sotario, Doctor Jerge 
  

| | Heldpnado Renvella, el ¿fa diez de Esrzo de mil novecientos   

setenta y cáneo, inserits en sl Registro Mercentíl, el ved 

tisiegta de Esyo del wieno sño, ss relermeroa y cotificaros 

Jmente los estatutos de la Sociedad; £) Mediante es» 
A 

  

    erítura pública sutorizado sde por la hoteria, doctora Horas 

  

  

Ploss de Gsrcia, sl once de dgosvo de mdd novesientos se 
  

  

O 

tente y siste, dobiganente inscrita en el Regcisteo Here 

  

    

  

O 

  

  

ta el vefntitros. de Sovientre del uísno eño, ss aunentá | 

02 cspátel social de le Compsiía y se reforaó el artísulo 
E DAA TT 

pertinente de sua estatutos sociales; Ye 6) La Junto Gene- 
    pana ar O AN 

rel Extreordínenia de ¿ecionistas úe ls Corpa: la celebre 
    

de el día trece de Febrero de mil novecientos echents, re 
  

1 

solvió aumenter sl capital social de la Conmpañla, ampliar 
  

su plezo de dureción y reformer integreluente y sodili- 
  

6er sus estatutos socíeles, y sutorizar al compareciente 
  

pare que intervenga en 14 coleobreción 4e la presente eb 
  

- Griturs y tn todos los setos negessrios pares su somplste 
  

lesulisenión. E E Az Com los apteeedentes expues. 

  

  
  

tos «3 la cláusula anterior, el señor Ruóiger Winser, 
  

por los derecios cue represente, como Gerente, de " Há 
  

GUINARIAS BENI ¿UES Caáñs”, Boelere: Uno) «ue el «spítel 
    

social de su reprerentelda be sido suasatado en le canticn: 
  

de DOS HILLONES OONOCIZMECO MIL SLGEES, mediante la entsión 
  

de los ni1 cchocientas nueves seciones ordinarisas y u 
      sativss de un mil sueres ceda uno; Dos) que como acuse.     

tit e imp. La Reforma. QGquil.. 
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cuencía del aupbato de espitsl referido en el nánoro 
  

terior, el nuevo ceyitel ds * MA UIMANTaS HENNICUES Gañe” la 
  

es la cantiéad de TEL MILLORES UNO EL 002% Tres) 
  

ue las dos mdld ochocientas acciones correspondientes «l 
    

sunento de espitel han sido suserites y pagadas Íntegranen- 
  

te, por les personse y en la forme que conate del ete e 

lo sesión €s Junta Goneral Zxtreordiaeria de reoientstas, 

  

  

telebeada el dla trooe de Febrero de mil porscientos ochen» 
  

ta, cua se inserrtarÉá y forusrá perio integrante de estu 
  

escritura; Óuetro) que el plazo de duración de su represen» 
  

teás cqueés exsplisgso tsl eamo consta de le entes ci 
  

copía del ñeta de ls sesión de ¿unte Senersl Extreorálus 
  

ría de áecionistos de la Conpeñíla, eculebreda el troce de 
  

Febrero ds «ll novecientos ochenta; y, Cinco) Que los estu 
  

tutos Socisnslaes de su rerrezsenteón cuedsn reformedos ie 
  

  

    

iban de Junta Genersl igtreorcinaria de ¿0 
  

cícuistes, celobrsós el días trece de Febrero de mil noves 
  

ciontos ochentas; y que en conseaencia, dichos estututos 
  

son les que rezirán laz vetividacdes de la Comañís. 
  

  

ágresoe usted, Botario, lez Genta cláusulas de su 
  

tilo neceserias pere ls plene velitos de esto osoriiure e 
  

inserte en olla coso desuneviosbebliitentes: el pombrenien» 
  

te de Gerente extendido a fevor del otorgante por * — Film 
  

QUIBADIAD HENRIZLES —Ceba y la copias certificada del Aata 
  

úe la sesión de Jooks General Exts 

  

erdineria de igcionis 
  

tes de le nises Compyarís, oslebraje sl ¿ds teeco de Feb 
      ro de uil novecientos ochentej y, la Irotocolisación de 
  

 



  

  

  

00; 

, ls Resolución ¿dicten por sl Subeetreterio de Comercio 

Ao. ES €s N del Ministerio ds Industrias, Comercio e lutegraaión que 

a e y 

sE NN 7] se sconpeña. Firmado ) Es Gómez On” Beól Gónes  Ordeñanas 

Ss Lo Abogados Reclatro ulnmero mil setenta £ trece” Esata aquí 

  

o > 
9 y Más AS 

Y b>p ¡9 NO 
  

la minuts.» NOEDILARINE SY Op FAUINARIAS NEBRICLES 
  

  

  

    
  

5 

«| Toño Representantes de Pábricas. Guayaquil» Ecuador” Pedo 

Bos ciento satents li esis. Telfa.: tres cero cinco une 

¿Jl echo estos Tres cero cinco une ocho ug.” Cables VICHE e 

- o | Telexs esro cuetros tres tres cuatro cinco. Visit. Guayequil, 

  

Heyo seis de mil novesientos vsetenia y 060." Eudigor 
10 
  

    

-dinser , '*» Ciudades Fuy señor nuestro: Tenemos el igre 
11 

19 | Mundcar e Ude, que la Junta Gensrel de iectonistas de Há 

    
  

-(UIBALIAS HERXI¿UEE Cañas en sonión celebrada el dís suis 
  

1. | de Bayo de mil novecientos setenta y ocho denignó a usted 

16 | GEREMYE 4e la Cospeñía, por el-lepso de Cinco sños, con los 

16 detoros y atribuciones contemplados € los ¿statutos soci 

les %e lso Compañía, evtre los que estía comprendidas la 

  

  

Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Pm 17 

e ádsinisiesción y lo Espresenteción legal fuiicial y extra 

so | Judicial de le misae. Fequineriss Denrigues Cabe, 5% COS 

20 tituyá medisate sseriturs pÚblica sutorisado por el Hoterid 

O a Guezs8quil doctor Juan de Dios Forales A. 01 veintiuno 

29 de Soviembre de mil povociertos cuerests i seis, inscrita 

oo en el Registro Hercantil del centón el treinta de Noviembre 

2 de mil soveciontos suereats i seis, encontrándose 9us ¿84tbw 

os | Vetvos sociales reformados y codificados mediente escritura 

so | PÚbiiea cotorgads ante el S5oterio de este ciudad Dra, Horna 
  

Plezs de Sarcia el once de 4gosto de uil novecientos seten 
      27 

Le y siete, inserita en +1 Lesvistro Esrcentiflisi mismo esp» 
  

hit. e Imp. ta Reforma. Qquil.. 
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Him el veíntitres úe Zovienbre de mil novecientos setenta 
  

y siete. Resmpleze usted en el esrzo de verente de le Conpue 

  

  

sisnto consta ino 

  

ñla al soñor lens Sebuler, Ley Guo npofbyk: 
  

eríto en el Esgistro Neresotil ¿el centón eon fecha diecio 
  

siete de Oetubee ds sil uevecientos setontea y cinoo y cuya 
  

renuncia le fuere acepteds por 1a Junts ds accionistes ce 

  

  

+ lebrags en el fecváa mies pseucionada. ilrpase dejer consten 
  

cis de su sceptscidn »* iuseribir el ¿rescate nocbreciento 
  

en el Registro Heresptil del Cantón. Suy atenterentos Fdw 
  

“GIFAJIAS RUNELUIS Ceñs £) Me Seldlits » luzs perio Gelalita 
  

Fiseibereks Frosiómos de la Juats dencrel de Adecionistas. 
  

£) hiena Behuler. lanos Sehuler ¿ebeenstr. ¿012 te Secretario 
  

Guayaquil, asia de Veyo de mil novecientos sevonte 1 eubo. 
  

pcia de mi secpteción ¿el cargo de GEGRTE ds 

  

Dejo conat 
  

Faquinerias Espriquos Caña 1) En vinsore Eudlger diner» 
  

queda Jlaserizo este Moubreniemio + fojas doce 11 ciento 
  

  

uno dos il selíscientos sesenta y 000 úel Regia 

  

tro Fercartil y anotado bajo el nágero dies a11 ciento 
  

treinta i tros ¿el Repertorio.” (vodsn arenivados 1080 cer 
  

tificedos de legistro y defensas Neclepal. “uéyaquil, Fsyo 
  

des y esie de il soverientos eetanta y ochos» 41 Re is. 
  

trador Herestriile- £) iletor le ¿leívaz %£, Abogado ¡detor 
  

Vicuel álelvar Andrade. Recistredor Vergentíl del Contán 
  

siento 2 fojas dies 

  

dueyequila Se tomó nota de este Bombra 
  

y nueve nál elento eincuente y siete del Segistro bercantil 
  

de 11 vovecientes «etbenta y ainco ul vargen de le inscxip” 
  

ción respeativs. Gusyequil, Hsyo dies y seis de uil noves 
      elontos setenta y och. 21 Basistrador vercantile $ )Higuel 
  

Lit e bmp. La Reforma Gquit.. 
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Sleíverá. Abogado éctor Miguel Aloívar Andrade. Registrador 
  

Nereantil del Cantón Guayaquil, Hey un sello.» ACTA DE 
  

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE.ACCIONISTAS DE LA COMPA 

  

    

  

    

  

RIA * HAQUINAGIAS HENRIQUES C.A."+ Ea Guayaquil, 3 las a 
  

  

ve de la meñena del die treo de Febrero de mil novecientob 
  

ochenta, en el locsl social de la Compañía ubiesdo en la 
  

¡ Yíctor Menuel Rendón número doscientos dieciocho, 
  

se refnen los Accionistas de la Compeñía * MAQUINARIAS HEN» 
  

RIQUES Coñs", señores: Werner Gensauer Bitinmer, a nombre 
  

y en representación, como Gerente, según consta del rombra- 
  

    miento que se srcbiva, de la Compañía " INMOBILIARIA WEGA 
  

Co. IMDA.", propietaria de doscientes ochenta secciones; Ma. 
  

y riíena PFischbeck de Seídiítz, propietaria de sesenta y un 
  

acciones; Ing» Mario Ssídlits, se nombre y en representa- 
  

oAAXX-—__—A— 

ción, sógín ecsrta-poder que se archiva, del Dr. Otto Seldlits 
  

Mayer, propieterio de sesenta y dos «acciones y de sus hi-w 
  

jos menores de edad, Galo Alejandro Seídlits Ye, propietas 
  

rio de cuarenta y un' secciones, Carmen Busana Seidlits W., 
  

propistaria de cuarenta y un seciones y Anses Yaris Katarinae 
  

Selidlits Y., propietaria de cuarenta secionss; y, Eudiger 
  

VWinger, propietario de ciento setenta y cinco acciones, con 
  

lo que se encuentra reuniés le tovelíidad del cepital social 
  

pagado de la Compañía, ys que todas les seciones son ordi+ 
  

narias, nominetivas y de un mi1 sueres cada uns. Los a9- 
  

cíonistes, por unanimidad, resuelven instalarse en sesión 
  

de Junte Senerel Extreordinerie £on e el 1 objeto de de tratar 
  

sobre y “50 El uumento del capital social de la Compañía; 
  

. Ds) de empliación ¿el plazo de tureción de la Sociedad       

y 
blo o tmp a fumo na 

38 6s 0 
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y la reforma integrel y codificación de sus estatutos 20- 
  

ciales. Por ausencia del titular se instele la sesión bajo 
  

la presidencia del log. Herio Seídidts Y. y actúe como Le. 
  

exsterio, el Gerente, Sr. Rutiger Winser, quien uenifieste 
  

haber déado cumplimiento a lo dispuesto en v1 Artísulo 
  

doscientos ochente 1 uno de la Ley de Compañ las y que la Li 
  

ta respectiva formará parte del expediente de este Junta. 
  

E Toma la palabra el Sre Ing» Mario Seidlíts F., quien expre; 
  

sa, 8l trater sobre el primer punteo cobjeto de esta reue 
  

nión, que en vista del desarrollo de los negocios de la 
  

Sociedad, considerá conveniente proceder 4 aumentar el cás 
  

piteld social ds la Compañía, eumnento que podría ascender 
  

a la centíded de DOS KILLONES OCHOCIVETOS MI  SUCRES 3 
    

que este aumento podría sfectuárselo mediante la 0ni.sióh 
  

ée OS HIL OCHOCIENDAS acciones crdinsriss y nominestive 
  

de un mil sucres cade una, las mísmes que podrísa ser suseri- 
  

tes y pegadas por los ectuales socios de lu Compeñíe en 
  

proporción ul bónero de acciones pertenecientes “ ceda 
  

uno de ellos; y, que somete 5 consideración de le sale lo 
  

expuesto. luero de deliberar al respecto y de que todos 
  

los secionistas hén expresado su confornidad con lo méni- 
  

festado por el Inge Ksrio Seidlits F., la Junts General, 
  

por unsninided, resuelve: UNO) Aumentar sl capital social 
  

de ls Compeñía en la canticed de DOS KILIONZ05 OOBOCINICO 
  

MIL BUCHES y de napera que el nuevo capitel social de 
  

"MAQUINARIAS BENRICUES Code”, ses la centidad de TRES 
  

PHILLOHES (UINIERTCE MIL pUCRES 005) que el aumento de 
    capitel de dos millones ochocientos mil zueres, se lo efes     

Lit . bmp. La Reforma, Ugum.. 
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tte nmedjate lgénisióa de Dos mil oehocientss acciones or 
  

dinsriss y noniuativas de un aíl suerss céts uns] PRO 2j dm 
  

probty le siguiente líeta de suscriptores y forue de pseo 
  

de les Dos míl ochocientes secciones ordinarias y nopinati- 
  

vee de un all sueras cagas uñas eorrerpondiantes 81 aumento 
  

  

de capitel scordado: Lo Compañía " INFOBILIADIA WEGA C.LEDAP, 
  

por intermetlo de sy rapresentante legal, Br. Vexmper Ganesger 
  

_Báttner, suseribe Un uil elento velato seciones y les pega, 
    SAA 

en su tevalidads se dinero etoetiva;. el br, Útto Seidlitz 
  

  

Payer, 7 por latermedio de su reprenentante en este Junta, zp 
  

Íng+ Mario Seielits Fo, suscribe Boscimmtos cusrenta y aque vd 
  

sociones y las pegas lotegrenentes 3n dinero stestiva; de 
  

3580 . Berlina Fásohbeck de SOsalite. por sus propios ña. 
  

ebos,- suveribe Doscientos “cusrente y eustro sesiones y las. 
  

pags, en su totelidnd, «mn dinero efectivo; el Ing. herio 
  
  na 

esidlits Fe, por los derechos que ropresente de su hijo 

  

  

senor de edud, Galo álejenáro Celdlits Yo; susoribe Ciento 
  

sesenta y cubtro "*eciones 3 188 przo en =u PA led 
APRA 2 DI e ARRIENDA 
  

BER   
dinero efectivo; el Inge tario 20d 

  

  

RAE 

  

  

  

    

en su -orariaa, _0m óínezo electivo y el Jags Mario ses 
    

  

Por por. los ósreehos que Fepresenta de su bija senor ds 
Y li LC E Ñ a 

    
ednd, dns Haríe Esterios _Sesdlits We, suseribe Ciento 

PA AA ESTAR 

2, en cu totalidad, en dinero == 
RP RE, 

Fe 01 Sr Rutiger —Viogera . POr 500.DrOnÍoa ARTE ANE 
ano PL 

ta acciones. y les pa 

    

  

Setecientos Acciones y las page, on qu fAralided 

  

    oT700iitO. de Anja eonstonc ia $e que todos los stsccionistes 
    

 



  

A
C
 
A
E
 

A 
«A
 

. m 
0 

Te
 

25 

28 

2? 

gon de perioneliáad eguetorissa, con excepción del ¿nn 
  

vinser, que ss de necionsiidoo alemanes pero que 

  

  

Se encuentra tutorisado por el Ministerio de ladustríso Vo. 
  

perolo e Integración para invertir en el país como inversig- 
  

niste Negiensl. 4 contíruación, vuelve e hacer uso de le 
  

palebra el Inge Serio -¡Alálite Fey quien Sapresa (Us con 
  

algsre que el pleso de dursción de le Compañía dásbo ser 
  

  

expliado sl igual que, pare use más la sáninistras 
  

ción de la Sociednd, refornados iutegrslnente y sodificón e 

  

dose los estatutos ús lea ulses;] y, que psya ente «fectos 
  

sonete + consideración de la aula el siguiente proyecto 
  

de estetutos zocisles de le Compsñlas " LPATUDOS LQO0 Táw 
  

EE     DE LA COMPALTA —" BACUIMARIA. ELA: Celda e DALUIO 
  

PLIPEEO:. PEROBIBACICO y DOMICILIO, CURACIÓN, Did Aja 
  

  

FIGUIO PRIMERO» Lo Compeñfa se denomina " MAQUINA D Tac hit 
  

Caña" er APRILIA SEGUIDO." 21 domicilio prineipel RIQUES 
  

es lá ciudad de Gusjequíl, pero pocrl sbrir 

  

ús lo Comperñía 
  

sucursales, egencias, representaciones, tn cualquier lugar 
  

de le bepábiios del Esuador e eu el Sxtreajaro.” A ICULO 
  

  

  

conteos + partir del ¡vimero de igero de mil noveselenton 
  

mesente y soho, pleso que podrá ampliares o reducirse por 
e o 

ae” 
  

voluntea de lu Junta Generel de ¿ecionistese ARZICULO 
AAA   

  

np ía, en ejercer el comercio 

  

> 
eN > 

cuaNTO El e ” 
Le 
  

PEA éemtro o fuera del pela, en les siguientes Mie 
  

pags 8) Inportación de nequinerias y hberranientas de todá 
  

clase; b) laporteción de srtlceulos de ferreterís en gene» 
    ral e ) Compra, venta y tode cleso de setos y eoptretos   

e imp. La Reforma, quit... 

30 mm 

 



ds conocio rejapionedos cos su sbjetoz €) Ejercer comision 
  

  

    
  

   

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

o | MOB y Sgoncias en goncrel; y, 9) Ejereer representeciones 

(50 SA de tibricas y de casas o expresas nacícnsles y extranjeras. 

iS c " Para el cunplinisato de sus fines »ociales podi intervenir 

> e, ESO cono Socia e Meeionista em otras Conpañlas y realígas toda 

E ys clssa de setos civiles o de conercio y opersaiones neos 

- tiles permitidas por le lay, incluso ls sorpre, arreuda» 

miento y venta de bienes relcos.- TITULO CEGUBC.+ CAPIDAL 

- ol| Y ACDICHESy+ ARTÍCUIO (¿DUNIO.* El espitel de la Compañía 

so _en de GRES MILIGNSO QUINITIIOS MEL SUONES, Gividido en Tres 

. | Mi quinientes «colones grtinarias 7 nonínetivas de un 

so[| il  suares esda viss” ARTICULO laa seciones lle 

| verán ls firme del ¿residente y del Gerente de la Compa» 

sal Ala y se podrán emitir titulos representativos de une 

ais - edciones»- ARPÍICULO SEPTIEO. La Conpeñíls lieverá un 

.o| lábro de Reristro de ieciones y iocionistas, de confornida 

_ y | “60m lo que dispone la Loy de Compañias. ARTICULO OCTAVCAw 

o] La tregaferencis de los sesiones, se berá por cesión y «e 

so | *botará en el libro %e Acciones y iosionistas, deviento el 

so | Sereute de la Conpañla comunicar sete hecho as la Buparia> 

_. | tendencio de Compañías, con indicación de nombre y ascicas» 

es ldiésd de csdeute y tasienario, dentro de los seho días 

20 posteriores e su inscripción en los lábroa correspondisnt 

ce | 4BRICUIO BOVÍNCA= neaso de destrucción o extrevic de 

a | *ótulos representativos de seciones, ol Directorio de le 

.e Conpañle proeederf <a la forme entebleciós en el ártlculo 

o, | Hoseientes dies de la iy de Compañlesa. PITULO PESCERO mw 

“o. 2e PIESCCION Y ADRISISTRACICS Ba La GORPAÑIA qe ABTICULO DR Vo   
  

últ. 0 imp. La Reformá. Qquil... 
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28 

  

  

s privotivenente » le 

Junta Geners] de dcetonistes y 18 eóminigtroción el birectos 
  

rio, 81 Presiámte, *1 Vicepresidente Ejecutivo, +1 Gerente 
  

y » los Subgerentes, de eauerdo a las disposiciones de los 

  

  

presentes estatutos. TITULO CARDO. GUBTA GERERAL DE 
  

0er Le dates Copersl 

  

ACCIONISTAL A+ AFIICULO — DECIROS FE 
  

formás por les socionistas legaluente convocados y renuidos, 
  

es el Brgano supreno de la Compeñía y tiene facultad pie» 
  

pa para resolver todos los esuntos concernientes a los no 
  

gocios osociales, de scueráo a la lay de Compañlsa, e los 
  

presentes Estatutos y € los reglarentos gue as dlictarin.e” 
  

SGUBDG. la Junta Genere] de accionistas, 

  

ARTICULO 
  

se reunirá «s forma ordlcaris, usa ves 31 sño, ásatro del 
  

primer trimertira, para conocér y resolver sobre los iniore 
  

uses de los séniciotrscores y corisarios, 1635 cuantas, el 
  

bulenee del ejercicio smvsl precsdents y sobre cuslauier 
  

etro asuato os 21 debeznias on ls convocatoria. 2 10UIO 
  

DECORO. PERCIN e Las dunas Genorsles Oráicorias de la Come 

  

  

pañía, serín exvocesdas por ul  Viespresidoste Ejecutivo 
  

o el Serente, 00m echo días de sntícipeción por lo menos, 
  

vel señeclado pers le reunión, consocatoría cue se hayÉ en 
  

uno de los perióticos de msyor eireuleción en el domicilio 
  

  

  

  

cionietes ss considarerá convocada y quedará vilisisente 
  

constitulas en cualquier tiespo y en cuslovier lugar, dentró 
  

del territorio necionel, pera trater cualquier ssuta, sien 
      pro que está presmmto todo el capitel pegado y los actatentos, 
  

Lit. e Imp. La Reforma. quit... 
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11 

19 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

es 

23 

24 

e2s 

26 

27 

28 

quienes deberán suscribir el sete bajo sexción de nulidad, 
  

acepten por unanimidad la ceolebroción de lo Junta. Sin en» 
  

bargo, ouelquiere de los ssistentes puedo oponesrse es 15 
    

discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere 
  

suficientemente inforsdos. ARTICULO DEGIPO GIEFO +” LA dute 

  

  

ta Seners] de decionistas se constituirá vilicanente para 
  

    

TT 

felíberar en primers convocstoris, eon le repressateción PA ora 

de por lo menos :lus dos terceras pertos del cepitel nocisl 
  

pagado, siento Éste ol cuóros estatutario. n segunés con» 
  

vecatofis, la Junte se consiltuirá con el oénero de socios 
    

  

nistes estes, Se expresará esl en la convocatoria que 

  

  

A AA, 

se hsge. En la segunda convocatoria, no podrá máíficarase 
  

el objoto de le prinera convocatorias in los casos del sr- 
    tículo Gesacientos ochenta 1 dos de la Ley de Sonpeñ les, se 
  

estari e lo que bateo ¿ispone en cuente a les convocator 
  

segunda y terterts” AETÍCULO DESIFO SEXO. ántes de decias 
  

>
 reyse lostelada la Junta General de iocicnistas, el Loeze- 

  

terio formará la lista de asistentes y euspliró con lo dis» 
  

puesto en el artículo doscientos ochenta 1 uno de la Ley 
  

de Compa Í2m.» APTÍCULO DECIMO SEPTINO,w Jas gesoluciones 
  

  

de las Juntas Generales de iecionistas sexín tomeses per [9% 

  

was muyoría que represen lo sesos el cincuenta y 

uno per edcute- > concurrente a ls reunión, 

  

  

salvo los casos previstos en la Ley de Compañles. Los 80" 
  

elonietas tendrán derecho « votar en proporción al valor 
  

Higado de uu seciones. ARTICULO DECIMO OCTAVO,» El Presi. 

  

dente del Direstorio, presidiró le Junta General de Accio. 
      nistes y bará de Secretario de elle, el Gerente de le € 
  

e imp. La Reforma. Qquil.. 
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11 

12 

183 

14 

15 

16 

17 
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19 

20 

21 

23 

23 

24 

25 

28 

e7 

28 

yeñla, 4 falte de uno de estos funcionarios, lo resaplegará 
  

la persona que designe la Junto, ARTÍCULO DICIPO ROVENO qe 
  

  
ls Junte Genersl tiene poderes pers resolver todos los asun» 

tos reletivos a los necvosios sociales y paras toner las test 
  

siones cue juscue conconientes su defense ds le Cocgañla. 
  

  
ñe de competencia de ls Junte General: a) lombrer y nenover 

| j 
a los miembros del Dirsetorio tanto principales covo supl 
  

tez; b) Nembrsr e los Comisarios ds la Comparla; e) Conocen 
  

anusinente las cuentes, el balenes, los lafornes que le 
  

presentare el Gerente o Directores y los Coniserios, u0s 
  

es de los negocioz sociales y dictar le resolución correse 
  

pendiente. Yo podría aprobarse sl bulanes ni los cuentas si 
  

  

vo hubisres sido precedidos por +81 informe de los Conásteris 
  

d) Rercliver sesos de la distribución de las utilidades] e) 
  

Resolver sosres ds le enisión de los partes buneficiariss 
  

y obligeciones; Y) Resolver tuerca de la anorilusción de 
  

las accionesy e) dcordar todes les modificaciones el cot 
  

treto social h) Pijer los honorarios ds los Viroctores y 
  

Caxisarion de le Compesla; 1) Besolver acerca de la fusión, 
  

trenstormgión, disolución y liquiésción de le Compañía; 
  

ver liquiéadorea, fijar el procediciento pare la liguiw 

  

  

seción, la retribución le lor liguisedoros, y eonalderer 
  

las cuentas de liguicación; y, 3) Las desde atribuciones 
  

, que le oonceia la ley y el conireto sociales DIZULO CUECA 
  

IRBOTUR IC. ARXIOVIO VIGESINO .. 1d Directorio esta 

  

  

76 integrado por tres vocales principeles y sus renpettio 
  

vos suplentes elegidos por le Junta General de iecionista 
      por un periodo de tres uñes y postria ser indefinidanenrbe 
  

Lit e impo. La Reforma. Gquit.. 
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003 

yeclesidon.- ARTICULO VIGEBINO — PRIBELEC.w Los nienbros del 
  

Bixogtorio sesarín en sus funciones por renuncie, surencis 
  

. definitiva, quiebes freuinienta o por cualquier otyes resina 
  

establecida por le Ley que los ingapecito para deseapeñar 
  

e
 

, 

V
e
s
 

. 

  

el esrgos ARTICULO VIGELNIRO CEGUEDOS.» Los vorsles suplentes 
  

nen «€l oxndea de alegación e l1os vocales prino 

  

  

les, 11 osso de falte o ausencia temporal. la caso de feltía 
      
  

    
  

  

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

7 

¿| definitiva de uno de los vocales principsles se nombrezá un 

o | nueve weas principel, quien deberá conpistar el periodo 

o | para el quel fue elegido el cosentos ARTICULO VIBESIMO TERR 

| CERO.” El Dizestorio so reunirá en foras ordineria uns ves 

12 esmostralamte, en las fechos que as determine, Se reunir 

¿e exote cuento lo soliciten por lo menos des vo» 

,| coles. Fara que pueda sesícuar el Direetorio y tenga quézrua 

. | Mequeriré de por lo menos dos de sus miembros y les resolur 

| Sioesas del Direstorio se tonsrín en todo caso con dos votes 

7 | SOBLOTMEB + ARTICULO VIGEGIHO CUARZO. Sen atribuciones y 

, | Saberes 4el Directorios A ) Estableser le política edminio 

.o | Brstiva y finenciers gemorsl de la Compañía y dicter sue 

so | Fegulaciones; b) Elegir fs entre sus mieubros ss el mues de 

.. | Enero de onde tres años, al Presidente, y al Visspresiten- 

2 te Ejecutivo; e) Bogbrar y repovez por causas legelos O c8» 

tatuterias al Gerentes 4) Pedir la convocatoria a Juntas Gel 
> nerales Ordinarias y Extraordinarias de iecionistas; e ) 

_ áutorizar sl Gersate pers que a nombye de le Compañís in 

so bervenga en las begocieciónes cuyo monto supeyes le esnti.! 

> dnd de os uilloges de sueres o su equivalente en monedas 

co extrenjers. Esta linitación no tenerí luger cuando la 

38 es 10 

 



10 

11 

13 

13 

14 

16 

16 

17 

18 

19 

so 

21 

22 

Hía estús como gesto, Comisioniste o Eepresentente de 
  

peñlar 1) “otoriser la compre de bienes raíces, su 

  

  

  
sosjeuación, bipotesa o grevanes de enslonisr naturslena,d0- 

biendo en este caso, la xa la próxina ¿ante Gensrel da 

  

  

áccionistas; q) Disponer la realización de le auditoría de 
  

A HOla
 de 18 

  

     
Competía y eometevlos » la aprobación de la Junta Seneral 
  

de incionistas; e, 1) Ejercer las dentes setrituciones que 
  

le asigne la Ley y los presentes estatutos.» TISULO SEXPO.57 
  

ETE ARTÍCULO VIGESIFO LISIG. E] Presidonte 

  

  

será slcgidn por el Direatorio de le Compañía, por ua perio» 
  

ó0o de tras años y potrá ser indefinidarente reologidosius 
  

deberes y otribuciones sons 2) Fresidir les sesiones de la 
  

Jente Genersl y firpar las ectes respectivas; db) Firear 
  

los nenbremientos que extienás la Junte General; €) Fizuer 

  

  

los titulos ds seciones;] y, €) Ejercer las dents atribuo 
  

  

pes «que le coposden la ley y los estatutos. TITULO 2EPI DA 
  

ESOS IVC" ARTÍCULO VIGESTMO Silo 

  

  

  

esáñente Ejecutivo sert elegido por el Lirso» 
    

empeñla, por un período de tras años y podrá 

  

  

ser rpoesnlegido indefinicauentes Due deberes y atribuciones 
  

  

sos: ») la werene aduinistretiva y econsnich 
  

de la Conpañío; b) Velar por el fíol cumplimiento de las q 
  

solveiones de le Junta Genaral y del Piroctorio; y, e) Ején- 
  

cor lus demás stribtuciones que le conceden le Ley y los 

    

presentes sebstutoss YITULO 

  

TAG DEL TEBERI E o 
  

LO VIGESIPO SXPTIEG." El Gerente, € 21 reprenentente 1q- 
    gal, jufieisl y extrejudiciol de le Compañía y le corresponde    
  

* Imp. La Reforma qu 

 



1 

o! NU ESa sevi elegido por el Diroetorio le la Compañfa por el 

2] de de coco años y podrá ser intefinicanente reeleziipáRe 

A y TICUIO VÍGESIMO OCTÁVO.- Eu caso de susencia temporal a 

Lcd gerinitdve del Gerente, lo reemplazará. el Vicepresidante _ 

cl Ejecutivos 351 26 existiera reempleso poz euesnosa detiniti» 

| el Vicepresitente emmpletará el porfoto pares el cuel 

.| fue elegito el Cerente. a coso de ausencia del Presidente 

o| lo reenplesará .l Vigepresidos te ¿jecutivo. Ul la ausencis 

.o| fuere definitiva, el nuevo Presidente completará tanbión 

.. | «el perfodo pare el eusl fue stiegido el anterior dHigustario. 

sa] ARTICULO VIGESIMO NOV.GO. 5om etribueiones y deberes 

__ | del Gerente: a) Proparer el orden del día y estuer cono Ser 

¿| Gretario ts la Junta Gensrel de decionistas y del Direetos 

. | Fioy b) Ejecutar las resolvciones de la Junta General de 

se áteionictes y del Direstorio; a) idninistrar los tispes 

| 3 Wlores soci2los áe la Corpañfo, eitindoso a las 1 

. | etenes que le impertiere la Junta General o el Diresto» 

19 rios 4) Celebyer toda clase de asgtos y contestos relacio. 

| umatos eun la stninistreción de 19 Compoñfs. Celebrar, s80- 
a als, toás clase de contratos cun expleados y funcionerios 

0. Se la Compsñla, otorger poderes /y designer sundetorios que 

so | *bren a monbre de la Compañia, previs sutorización ¿sl 

2. Directorio. Preparar los presupuestos financieros y de gus 

| vos de le Compañía, sí cono presentar el informe anusl 

2o de leberes, Fora que +*l Gerente pueda intervenir en nego» 

27 cisciones » nombre de la Comparía que superen la contidad 

20 de Dos millones de sueros o su equivalente es moneás extrap- 

tota la gestión acministretiva y ejecutiva, El Gerente 
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selvo el caso es que la Conpeñía lutervenga 
  

cono Agente, Conirienista o Hepresentonte de otre Dospañla, 
  

en que no requerirá de seta sutoriseción; e») Llover Los Li- 
  

bros ás setús ds Junta Gmperal y del Dirseciorio, 28 como 
  

el Lábro de áceionos y “esiocnistes de le Conpeñle; g) Ejero 
  

cex las denfs ebrituciones y deberes cue le correspenés 

  

  

acuerdo a le ley y 2 los preseates satatutoler VILDIO Ei 
  

VENGO.» DE 1XS. SUROERVE TIC, ARTICULO TITGSID.- Los Stde 

  

  

gereotes omterta eon los deberes y las atribuciones que 
  

les deteraánes el Virertorio, aia (me pueden ejercer la ro” 
  

presentación legol, Judicial mi extrejusiobl de la Compañía. 
  

TITULO 

  

  

DADES Y PORDOS DE RESEEVÁ,+ ARTICULO TRIGEOIPO — PRIFERO que 
  

    
  

de enszo y beredaa 21 tralate y uno de Bicienbes de gaún 
  

eño, per lo que s1 bolenes de la Compeñía y ol £stetuto 
  

Pinenciero e corterá en la feghe entes intdiseda-. ASTÍON: h 
  

LO TRISESERDO  —SESUNDO, ads » le Juntas Gsoeral de 

  

  

áocionistas decidir sobre el proyueto de distribución de 
  

utilidades, que tnuslusote le presente el Wiregtorio de le 
  

Compañías ARZICUIO BRIGRDIFO TERTIERC." bntos de hsotr 
  

la ¿ijstriítución da utilióandes se destinsrd por Lo menos 
  

sl Giles por tácuto de les cientes part el fondo de reourva 
  

legal. Cuando este fonós de renoervo llegue 81 cincvonta 
  

por ciento del capitel socisl, lo Compaile no estará obli 
  

geda » incrementario. 111150 DSOINO PRIMERO .w DISOLUCIÓN 
    Y LL Uiao IO. ASTIGULO TRIGO CaRiQDee Le Sociedrd 

  

    

Lit e mp. La Reforma, Aqui. 

sa . 
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ad 

poérá d¿isciverse «utes del pleso señalado, por resolución 

scordada por la Junta Genoral de iecionistas, » la que deben 

  

  

rá «omourrir en primers convocatoria, por lo usños el se 

tente y cíneo por ciento del espitel social pagado de le 

  

  

peñis. La OConpsitla se Ssisolverá tanbién por lan esusales » 

teblecióss en le Leer ABTICULO TRIGESTMRO CUIEDO.. En caso 
  

de disolución la Junta Generel que la resolvió, deniznert 

uno e más líquidadoros y sus respectivos suplentes y estable 

cerá conforme a la ley, $1 procetiziento de 1iquidación.- 

:SICIONES GENERALES q ARTICULO 

      

  

  

  

SILUULO DECIFO SEGUNDO. DIS 

TRIGESIAO SEXIO.w Los presentes Zetetutos podrán ner refor: 

smeépe en cusblguier tiempo previas resoloción de ls Junta 

  

+ 

  

  

  

General de dcsioniates, con le CONCurzos 
    voestoría, de por lo nenos e] cincuenta y uno por ciento 

del espitel eostsl pagado. ARTICULO PRIGESIMO SEPT, |/ 
  

15 

Lo los esos no contenpiedos exprosanente ea estos saitatuton 

  

  

y los censos de duda en cuento a la interpretación y »plics 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
mm 17 

. | Sión de ellos, serón resuliltos por la Junta General calas 

zo | bréds pare vl efsáto”"s luezo de dsliberer sl respesto,1a 

so | Sunta Genersl, por umninidad, resuelve: UNO) Anpliar «el 

., | Plaso ds duración de la Compoñl 

Sn será de cincosata años, contsdos a partir del prinoro ds 

20 cero de mil novecientos sesenta y ochoy 503) Reformar Li 

Sa tegralnente y soditicas los estatutos de la Sociedad, 300 

Se giendo Íntegrsaeate y sán sotiricación »iguna el proyesto 

20 de Estatutos presentedo por el Inge Pario Sefélits Po, de 

er | BESOXS que serán Giletos nuebos estatutos los que regirán a 

* 26 la Sociedad; yy TRES) autorisar 21 £x. Ruldigor viaser para 
  

Lit, e imp. La Reforma, Qquil.. 
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11 

12 
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15 

10 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

as 

27 

28 

que, cono Gerente y representeate legal de lo Comperíla, pro 
  

  

ende a celebrar le respectiva escritura pública de aumento 
  

de capitel de le Sociedad, $e amplsción del plazo de dureoión 
  

  

  

  

les y pare que rear en todos los setos necestrios 
  

góxe su setnmplata lecelizoción, Ho habiendo otro teuato de 
  

que tyetar, es comedo ua receso para la elaboreción $: le 
  

presente 46ts y, una ves que el Germto- vecreterio deje 
  

goneteocía «n la milena 4e que Zopuario perito del expeilente 
  

de esta Junta, les docunentos srribe indicados y una copis 

21 y eoditicación de sus estatutos socia.» 

  

de sata 46ta certifiesds por Él, so reluetalas la sesión, se 
  

db leoturs el ¿ete y es aprobsds por vsspísidad, con lo que 
  

termina la sesión s les ones de la mañana, Ziruendo pers 
  

  

j 
  

Presidente ds le sesión; 1) vexuer Genamuer Bitiner; fl ) 
  

  

Hariace Fischbock de Seldlita; £) Budigar vinser, Gerente 
  

Seeretorica CERTIFICOS quo la que antesedo es fiel eopia 
  

  

pinal 31 eval es reuito en cas0 NOceznsrios" Fulyow 
  

quíl, Yebrero trece de old novecientos chantas” 1) Setinger 
  

    

¡Cl DEQRUDAR Ge 

  

  

De HISISTENIO DE IN0USIRLSy COMESCIO E INTDEGRACIÓN.. Kim 
  

AGLUCION MBEEZBCA CUATROS LITO DIECIBUE Vis Ed SUBOECROTARIC 
  

  

RO YE IEDUSTRIAS, COMERCIO * IDE. 
  

  

GRACION. ER USO ds les fecultades que le confieren loa Desa 
  

  

setecicatos ochenta 1 nueve, de onos 
  

ds ieptiembre $e sil novecientos setenta 1 cinco, y ul 
  

ochocientos setente y siíuco, de vefntisicóo de septicubre 
    és mil novecientos setenta y sictez y, VISTOS el Deereto     

Lit. e tmp. La Reforma Gquit.. 

 



A 
el 

012 

peso número novecientos setente y cutitro, de treinte de 

Junio de mil novecientos setenta i ujo, reforzmedo nediente 
  

Deareto Supremo unlmero novecientos» A, de dies de noviembre 
  

de nál novecientos setenta i seis, la Declaración número 

doscientos noventa, de veintiuno de Junio de mil novec lentos 

  

  

setenta i ocho, efectuada por el señor RUDIGER WINZER, ls 
  

  

solicitud y ls documentación correspondiente que reposen en 

s | les Srebivos de oste Ministerio, RESUNLVE: AUTORIZAR ul se” | 

for RUDIGER WINZER, de nucionalicad alensps, rezidente sn 

: el Eevador em forme legsl, según lo hs demostrado febacion= 

nte, Sstegoría ¿ijez- 

  

  

  

  

10 
  

  

temente, poseedor de la Visa de Iouign 

_ cuarte, otorgids el once de Junio de mil novecientos setenta 
11 
  

12 

a y cuatro, por sl Consulado General del Ecuador en Hogotá-Co+ 
13 ; 

  

  

  

  

  

*
 _ acciones, participesiones o derechos de compañías constitu. 

16 
  

das 0 por constituirse «en *l E£guedors El señor RUDIGER 17 
  

WINZER, quien tieno la celidad de inversionista necíonel 
18 
  

conforme 81 Régimen Común de Trateniento a los Capitales 
19 
  

so | Extranjeros y sus Reformts, bará uso ¿se la prosente autori- 
  

zación las vecas que fueras nscesterio, pare lo cual, en cadn 

ocasión presentará copia protocolizada de esta Resolución, 

21 

23 
  

conferida . por el señor Notsrio Iúblico. Disponer que la 
23 
  

presente Resolución ses protocolisada en una ás les Hotarías 
24 
  

Públicas del Fals. CONDSIQUESE.” Dado en Quito, a sieteoju= 
25 
  

lio» mál novecientos setente 1 ocho.» CERTIFICA: £) Me Covas 26 
  

llos Rodriguez. Nilton Cevallos Rodrigues. Subsecretario de 27 

: Comercio e Integración. /£) A. Marenjo C. Arturo . Narenjo 
28 

      
  

bit. e imp. La Reforma, Qquil.. 
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25 

28 
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28 

Cevallos. Vireotor Necionel Agministrativo Financieros. Ri» 
  

ZON DE PROTOCULIZACION :+ Protosolizo en mi Registro de Lg 
  

erituras Póíblicas del presenva año, en una foja útil, le 
  

Resolución que antecedo, com esta fecia.”» Quito, a dies de 
  

Julio ée mil novecientos setenta y ochos” El. HORARIO. 1) 
  

J. Vicente Troya .- Dostor Josá Vicente Troya Jo Hay un 
  

sello.” Se protocolisó ante mi, y en le de ella, confiero 
  

este PRIMERA COPÍA CERTIFICADA, sn una foja til, firmándo- 
  

la y sellínicla en Quito, a diez de Juldo de mil novecien- 
  

tos setente y ochos» El HOTARIO.. £) de Vicente Troy8. Doa» 
  

tor Josá Vicente Troya Je- Hsy un sello.-/40H  — COPIASs 
  

El oborgente ratifica y apruebe en todas sus partos el con 
  

tenido Íntegro del presente instrumento, dejéndolo elevado 

  

  

s oescríturs píblics para que surta sus efectos legales. la 
  

cuentía es la suma de des millones ochocientos mil sueres, 
  

hallibadose exonerada del pago de los impuestos respectivos, 
  

úde confornidad con lo dispuesto en el Deereto setecientos 
  

treinte i tres del veintidos de ágosto de mil novecientos 
  

setenta 1 einco, publicado en el Beciatro Oficial número 
  

ochocientos setenta il ocho del veintinueva de Agosto de mil 
  

novecientos setente i cinco. Leida esta escriturs de prinell A 

  

pio a fin, por mí el Notario, ey sita vos al otorgante,áste 
  

le sprueba y susoeribe sn unidsd de seto,sconrigo.Doy temií. 
  

  

  

Enmendedo: como-insertará-Alcívar-— númoro-relacionados=0-suw 
    pere-ojecutive-Bubgerentos-resveltos-M9rio-uno-Naranjes 4 

': Testedo: en genersi.-Entreliíneasigeneralos. SE     

> Lit e tmp. La Reforma Gquit. £ a 
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o 

OTORGO ANTE HI; eu fe de $llo, confiero este T E R.C ER 
  

TESPINCNIO -que sello y firmo en Guayaquil el mismo dle de 
  

su otorgamiento . SN GDA, 

  

  

EN CS Is » NM . , OR. -FHE MIA7E Nip S Ca 

—NOTFAKIO NÓVENU 

). 
A 

  

  

  

  

  

  

BOT FS 2 QUE am esta Late y e euplianleante * lo ardmeño por «l sad 
  

  

  

quiens de lee errático, se teng asta de eu APROBACEE, el wrgen de Ye 

estritara materia e que ss reliara Ja sepía jrerodenta,- . 
  

  

    

  

  

       ÍOTARIO NOVENO .       
que -con fecha de toy, y en cumpli. 
  e 

siento de la Resolución No. 11.560, dictada por el inten | 

dente de Compañifes Encergado, el quínce de Mayo del pre- 
  

sente año, quede inscrita. esta Escritura, la misma que 
  

tiene _el AUMENTO DE: CAPITAL, AMPLIACION DE PLAZO DE DURA 

CION Y REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS de =- 
    " HAQUINARIAS HENRIQUES C.A.”,de fo»     

Ut, e imp. La Reforma, Gquil.. 

28 es :0 
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jes 16.255 a 16.278, Número 3.20% del Reglístro Mercamtíl 
  

y smotada bajo el número 9.559 del Repertgrífo.- Guayaquil 
  

veinte 1 uno de Mayo pa mil novecientos Aéhenta.- El Re 
  

  

gistrador 
ABOGADO MEGTOR MIBUEL ALAN ANDRADE 
Registrador Merconti quíi 
  

F 

Certíificos que con fechas de hoy, see tomá nota 
  

de esta Escritupa sa fojas 2.783 del Registro Mercantil de 
  

m1 novecientos cuerente 3 sele; 2.644 del Registro Mercan 
  

ti1 de mil novecientos cincuenta 1 tres; a fojas 6.605 y 
  

  

236 del Registro Mercantil de mil novecientos sesenta 1 y 

no y «ll novecientos sesenta 1 ocho, en su Orden; y, 8 
  

fojes 7.100 y 27.891 del Registro Mercantil de mil nove= 
    cientos setente 1 cinco y ml novecientos setenta 1 siete, 
  

respectivamente, el mergaen de Jas currespondientes Inecripeia 
  

nes.» Guayaquil, veínte 1 uno de yl) de mil movectañidn 
  

    

ochenta.» El Registrador resvenis2. ANA 7 

SADO HECTOR MIGUEL AL NORADE 
Registrador Mercantil del ón Gusyaquil 

Certifico: que con fecha de hoy, queda archiva 
  

el comprobante de Afiliación a la Cámara de Comercio de 
    Guayaquil, correspondiente a la Compañía "MAQUINARIAS HengzÁles 
  

C.A.".e- Gueysquil, veinte í uno de yy de m1 nod 
  

      

- ochenta.» El Registrador Mercan 

  

     ADO HECTOR MIGUEL A 
Registrador Mercantil del Zántón usyaquil 

   
  

  

Certíiíficos que con fecha de hoy, he arohivado 
    na copía euténtica de este escritura, en cumplimiento de lo 
  

_ dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de 19 
    -República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Fegi 
  

Lit. e imp La Reforma Úquit.. 

Sn o 
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atrador - S MERO 
AD9 MESTOR MIQUEL AL > 
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GONZALO MOXNENO LOOX noterio Ciculer lercero des cerntón. nece 

con"ster que en este fech., y de conmrormides conile mesilu- 
  

ción número 11.>00 de quince de meyo de mil noveci.ntos 
  

ochents, del señor Intendente de Cumpeniss, he tomedo nybe, y 
  

¿el mergen de les metrices de” veinviuno de noviemore de mil 
  

novecientos cusrentiseis; tres de setiemore de mil noveci.n + 
  

tos cincuente y tres y veinvisicte de octuore de mil novecier 
  

tos Sesente y uno, € que 3 rerlele «dl presunte testimonio,de 
  

le ruforms ¡intesgrel y coJificseción de estetutos,emplisción 
  

de plaz0 y sumento de capitel contenidos eu el mismo.-Gue ye 
  

  

quil, veinte y dos de meyo de mil nuvecientos ochents .—o--- 

  

Lutra cad 
A O A 

NA 147 ? As LL 
mn y   

rn ” ey 

NOTO INPOra 

  

  

  

nota de la resolución 11.560 úel 15 de mavo de +...» 
  

1,980, que apruet: Ju preseute.- imavaguil, 22 de 
  

  

- : E, G 
noyo de 1. iD. ¿Uf 
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GONLe LY MOSDNO LIYVK jnoverdo vivuler sorcoro de, centón. reco 

vconster que en este feca , y de confornidei Con de HMisIlu- 
  

ción número 11.700 de quince de meyo de mil noveci n50s 
  

ochente, del señor Intendente de Compeniss, he comedo nte, y 
  

| 
¿el mergen de les metrices de veintiuno de noviembre de mil | 
  

novecientos cusrentiseis; tres de setiemore de mil noveci.n - 
  

tos cincuente y tres y veinvisicite de octubre de mil noveciern Y 

  

tos Sesante y uno, e que 3 ruliere ul presunte testimonio,de 
  

la reforma integrel y colificsción de estetutos,emplisción 
  

de plazo y sgumento de cepitel_ contenidos e el mismo.-Gue yes 
  

quil, veinte y dos de meyo de mil novecientos 0chent: .——---- 
  tad 

Lita aL, 
A oo. A e A 

Po: . e 
  

ed 

po Li a POETA 

  

  

DOY FE: que en la matriz del 2% úe viciebre ue 1.967, toisé 
  

nota de la recolución 11.560 del 15 úe mavo de +.... 
  

1.920, cue apruet: lu preseute.- imavaquil, 22 de 
  

mayo ue 1, 9u0.- LY PS 
  

A — 
¿OE JARA EF 
  

  

y DA 2 Too 
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E o A LA ? pa! 
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